
AL 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de Primera Instancia, radicado 05001 31 05 019 2024 

00042 00 promovido por YENIKA LILIANA ROJAS ROLDAN, en contra de la 

COLFONDOS y COLPENSIONES, el despacho ejercerá control de legalidad con sustento 

en el artículo 132 del Código General del Proceso. 

 

Después de revisar el curso del proceso, se observa que, mediante auto del 19 de junio de 

2024, se dio por no contestada la demanda respecto de COLFONDOS, atendiendo a que 

no fue allegado escrito de constatación a la demanda, habiendo sido consultado 

únicamente el correo electrónico del Despacho. Sin embargo, al preparar la audiencia 

prevista para el 12 de agosto de 2024, se evidencia que la AFP mencionada remitió escrito 

de contestación a la demanda por intermedio de la plataforma SIUGJ. Escrito éste que 

cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del 

Proceso y siendo remitido dentro del término de traslado concedido para ello. 

 

En consecuencia, en procura de garantizar el debido proceso y el derecho de defensa, el 

despacho dejará sin efecto el auto del 19 de junio de 2024, en lo relativo a dar por no 

contestada la desmanda por parte de COLFONDOS y, en concordancia con lo antes 

mencionado, la dará por contestada respecto de esta AFP. 

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que dentro del término establecido en el artículo 64 del 

Código General del Proceso, cumpliéndose los requisitos previstos en el 82 del mismo 

ordenamiento y siendo concordante con el artículo 25 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, COLFONDOS. presenta escrito mediante el cual efectúa 

llamamientos en garantía frente a COMPAÑÍA ALLIANZ, con NIT. 8600026182-5, AXA 

COLPATRIA, con NIT. 860002184-6, SEGUROS BOLÍVAR, con NIT. 860002503-2 y 

MAPFRE SEGUROS S.A., con NIT. 830054904-6. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DEJAR SIN EFECTO el auto del 19 de junio de 2024, en lo relativo a dar por no 

contestada la demanda.  

 

Segundo: DAR POR CONTESTADA la demanda respecto de COLFONDOS. 

 

Se reconoce personería para representar los intereses de COLFONDOS a ZAM 

ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S. con NIT 901.527.442-3, quien, por 

intermedio de su representante legal, sustituye su mandato en favor del Dr. MICHAEL 

GIOVANNY MUÑOZ TAVERA con T.P. 244.833 del C. S. de la J, a quien también se le 

reconoce personería.  

 

Tercero: ACEPTAR los llamamientos en garantía a COMPAÑÍA ALLIANZ, con NIT. 

8600026182-5, AXA COLPATRIA, con NIT. 860002184-6, SEGUROS BOLÍVAR, con NIT. 



AL 

860002503-2 y MAPFRE SEGUROS S.A., con NIT. 830054904-6. efectuados por 

COLFONDOS. 

 

Cuarto: Correr traslado a las llamadas en garantía por el término de diez (10) días para que 

intervengan en el proceso y ejerzan sus derechos de defensa, pidan y aporten las pruebas 

que pretenda hacer valer, los cuales comenzarán a correr a partir del día siguiente hábil de 

las correspondientes notificaciones las cuales estarán a cargo de COLFONDOS y que de 

no lograrlo en el término de seis (6) meses, el llamamiento será ineficaces. 

 

Quinto: COMUNÍQUESE el presente auto por el medio más expedito a las partes, 

atendiendo la cercanía de la audiencia que se tenía programada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ANDRÉS DAVID LARA VALENCIA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en 

ESTADOS No. 134 fijados en la 

secretaría del Despacho, hoy 12 de 

agosto de 2024, a las 8:00 a.m. 

 

 

Secretario________________ 

 


